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CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

Número de expediente: L01/2025 

Por la presente comunicación se hace la siguiente corrección en el apartado 9 de la cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares: 

Se establece una fórmula para la correcta baremación del criterio 1, quedando el citado criterio valorable y 

redactado como sigue: 

Criterio 1: Cargos de emisión sobre los importes en billetes aéreos y de tren. Máximo 40 puntos. 

Subcriterio 1.1: Cargos de emisión sobre los importes en billetes aéreos. Máximo 20 puntos. 

Se valorarán los cargos a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes aéreos tanto 

nacionales como internacionales. 

Los valores presentados por los licitadores serán puntuados de forma proporcional empleando la siguiente 

fórmula:  

𝐶𝐵𝐴𝑛 = 𝐶𝐵𝐴𝑚𝑎𝑥 × [1 + log10 (
𝐶𝐵𝐴𝑚𝑎𝑥 − 𝐶𝐵𝐴𝑛
𝐶𝐵𝐴𝑚𝑎𝑥 − 𝐶𝐵𝐴𝑚𝑖𝑛

)] 

Donde: 

• 𝑪𝑩𝑨𝒏 = Puntuación obtenida por el valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de 

emisión de billetes aéreos del licitador (n) a valorar. 

• 𝑪𝑩𝑨𝒎𝒂𝒙 = Puntuación máxima para el subcriterio “Cargos de emisión sobre los importes en billetes 

aéreos”. 

• 𝑪𝑩𝑨𝒎𝒊𝒏 = Valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes aéreos más 

bajo presentado por los licitadores. 

• 𝑪𝑩𝑨𝒏 = Valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes aéreos del 

licitador (n) a valorar. 

Subcriterio 1.2: Cargos de emisión sobre los importes en billetes de tren. Máximo 20 puntos. 

Se valorarán los cargos a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes de tren tanto 

nacionales como internacionales. 

Los valores presentados por los licitadores serán puntuados de forma proporcional empleando la siguiente 

fórmula:  

𝐶𝐵𝑇𝑛 = 𝐶𝐵𝑇𝑚𝑎𝑥 × [1 + log10 (
𝐶𝐵𝑇𝑚𝑎𝑥 − 𝐶𝐵𝑇𝑛
𝐶𝐵𝑇𝑚𝑎𝑥 − 𝐶𝐵𝑇𝑚𝑖𝑛

)] 

Donde: 

• 𝑪𝑩𝑻𝒏 = Puntuación obtenida por el valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de 

emisión de billetes de tren del licitador (n) a valorar. 

• 𝑪𝑩𝑻𝒎𝒂𝒙 = Puntuación máxima para el subcriterio “Cargos de emisión sobre los importes en billetes 
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de tren”. 

• 𝑪𝑩𝑻𝒎𝒊𝒏 = Valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes de tren más 

bajo presentado por los licitadores. 

• 𝑪𝑩𝑻𝒏 = Valor del cargo a aplicar en la prestación de los servicios de emisión de billetes de tren del 

licitador (n) a valorar. 

Asimismo, se modifica el Anexo I para que los licitadores puedan indicar los valores ofertados para el criterio 

corregido, el cual puede consultarse adjunto al final de la presente comunicación. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 136.2 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de 

noviembre, SI resulta aplicable la ampliación del plazo inicial de presentación de ofertas y solicitudes de 

participación dado que la modificación se considera significativa al tratarse de información asociada a 

elementos referidos en los pliegos y documentos de contratación, por lo que se procede a la publicación de 

la presente corrección en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, así como el Pliego 

de Cláusulas Jurídicas Particulares con la corrección aplicada, ampliándose el plazo de presentación de 

solicitudes establecido al inicio. 

 
 
 
 
 
  



 

 

 

ANEXO I. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Nombre y apellidos de la persona/s que firma/n la oferta: DNI/NIE 

D./Dª <Representante> <DNI> 

D./Dª <Representante> <DNI> 

Actuando en nombre propio o en representación de (nombre y apellidos / razón social del licitador):  PYME NIF 

<Licitador> <SÍ/NO> <NIF> 

Con domicilio en (domicilio del licitador): 

Vía / Número: <Dirección> 

Localidad: <Municipio> 

Correo electrónico a efectos de comunicaciones: <Correo electrónico> 

Consultado el anuncio de licitación del contrato: 

<Expediente> 

<Descripción extendida> 

 

Enterado de las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en los pliegos de cláusulas jurídicas y de prescripciones técnicas particulares, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente, y de las 

obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la Comunidad de Madrid, 

contenidas en la normativa en materia laboral, de seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, así como  las obligaciones contenidas en el convenio 

colectivo que le sea de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a acreditar 

el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, se compromete a tomar a su cargo la ejecución 

del contrato, en las condiciones siguientes: 

CRITERIO 1: CARGOS DE EMISIÓN DE BILLETES DE REFERENCIA. Indicar el valor que se desea incrementar, en euros: 

CONCEPTOS EVALUABLES 

VALOR 

(en euros) 

Subcriterio 1: Cargo de emisión sobre el importe en billetes aéreos nacionales / internacionales, 

sin IVA 

 

Subcriterio 2: Cargo de emisión sobre el importe en billetes de tren nacionales / internacionales, 

sin IVA 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

CRITERIO 2: PORCENTAJE DE DESCUENTO EN ALOJAMIENTO Y ALQUILER DE VEHÍCULOS. Marcar con “X” la opción ofertada: 

Descuento (porcentaje) en el importe total de la factura de 

alojamiento antes del IVA 

Porcentaje de descuento del 10%  

Porcentaje de descuento del 5%  

Descuento (porcentaje) en el importe total de la factura de alquiler de 

vehículos antes del IVA 

Porcentaje de descuento del 10%  

Porcentaje de descuento del 5%  

 

CRITERIO 3: AUMENTO POR COBERTURA DE RIESGOS. Indicar el valor que se desea incrementar, en euros. 

CONCEPTOS EVALUABLES 

VALOR 

(en euros) 

Incremento en, al menos, 50.000 euros del importe de cobertura del seguro de accidentes (transporte público y coche de alquiler) por fallecimiento o incapacidad permanente.  

Incremento en, al menos, 50.000 euros del importe del seguro de accidentes 24 horas en España o en destino por fallecimiento o incapacidad permanente.  

Incremento en, al menos, 2.000 euros del importe del seguro de equipajes (pérdida, robo y daños), asistencia en viajes y otros.  

Incremento en, al menos, 15.000 euros del importe del seguro para la cobertura sanitaria del viajero por el periodo del viaje, para los viajes en el extranjero.  

 

CRITERIO 4: SERVICIO TELEFÓNICO DE ATENCIÓN PERSONALIZADA LAS 24 HORAS DEL DÍA DE TODOS LOS DÍAS DEL AÑO. Marcar SI o NO según proceda: 

CONCEPTOS EVALUABLES VALOR (SI / NO) 

Dispone de servicio telefónico de atención personalizada las 24 horas del día de todos los días del año para atender demandas de 

servicios que se puedan producir fuera del horario establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
 

 

Fecha y firma del licitador: 2 

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE 
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